
 

  RESOLUCIÓN Registro: 
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
UNIDAD DE CONTRATACIÓN  
 
 

   
GCASU2100001 

  

 

  

     

Dª ROSA BERMEJO PAREJA, DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA SOFIA, en 
virtud de las atribuciones conferidas según Resolución 385/2020 de 11 de junio, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria, de Delegación de Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los 
Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de 
Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA112.  (B.O.C.M. nº 143 de fecha 15-06-2020). 
 

CONSIDERANDO 
 

• Con fecha 12/04/2021, se recibió en el Hospital, escrito de interposición de Recurso Especial en Materia 
de Contratación Administrativa, nº 149/2021, interpuesto por la empresa AGILENT TECHNOLOGIES 
SPAIN, S.L. contra los pliegos del contrato de suministro GCASU2100001 “Técnicas de diagnóstico de 
anatomía patológica” para el lote 2 “Inmunohistoquímica (IHC) y anticuerpos para IHC, hibridación in situ 
(SISH), histoquímica, proteínas y anticuerpos de alto valor diagnóstico”. 

• Con fecha 26/04/2021 se ha recibido en este Centro la Resolución nº 180/2021 del Tribunal 
Administrativo de la Contratación Pública la estimación de dicho recurso, anulando del Pliego de 
Prescripciones Técnicas el lote 2. 

• Con fecha 27/04/2021 se solicita aclaración al Tribunal Administrativo de la Contratación Pública, sobre 
si la anulación del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, afecta sólo al lote 2, objeto de recurso, 
reiterando dicho Tribunal que sólo afecta al lote 2 la anulación. 

• En virtud de lo cual y de conformidad con lo que establece el artículo 57 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  

 

 

RESUELVE 
 

 
• Hacer pública la estimación del Recurso Especial en Materia de Contratación Administrativa nº 

180/2021, del Tribunal Administrativo de Contratación Pública. 
• Continuar con la tramitación del expediente GCASU2100001 “TÉCNICAS PARA EL DIAGNÓSTICO DE 

ANATOMÍA PATOLÓGICA” para el lote 1 “Técnicas de hemamatoxilina eosina, técnicas (IHC) y 
anticuerpos para IHC, hibridación in situ (ISH), técnicas fish y anticuerpos fluoresceinados, anulando el 
lote 2 “Inmunohistoquímica (IHC) y anticuerpos para IHC, hibridación in situ (SISH), histoquímica, 
proteínas y anticuerpos de alto valor diagnóstico”. 

• Comunicar a los licitadores presentados para el lote 2, la anulación de la licitación. 
• Publicar esta Resolución en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid. 

 
 
 
 
 
 
 

En San Sebastián de los Reyes,  
LA DIRECTORA GERENTE, 

 
 
 
 
 

Fdo: Rosa Bermejo Pareja 
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